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Parcela de o~O hectáreas, que pertenece a la .llarcela r
riel polígono 162 y e5 parte de la. fiuna Uta'11, inscrita' en eL Be
gistro de la Propiedad a nombre de doña Justlna serrano Alfan•.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Albacete, en
C1IYO término radican los terrenos, se publica edicto con la des
cripción de los mismos.

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Director general. por dele
gación, M. Doolínguez.-2.482-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 769/1969, de 30 de abril, sobre recono
cimiento de utilidad pública y declaración de ur
gencia en la operacion para 4t ea:pTqpiq;ción far
zosa fle terrenos destinadOs a la construcción de
un mercado central en Valencia.

El articulo v.einte de la ~y ciento noventa y cuatro/mil
nqvecientos s~senta y tres, de veintiocho de diciembre, cuyas
disPOSiciones han sido prorrogadas por el Decreto-ley dieoiochol
mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre, esta
blece que la declaración de utilidad pública se entiende im
plícita pava las obras incluidas en el programa de inversiones
públicas, anejo a la misma, entre las que figuran las decons
trucción de mercados centrales, con depósito y tipificación. y
lonja. El. mencionado artículo, según dispone el del mismo
número de la Ley uno/mil novecientos sesenta. y nueve, de
on~ de f~brero, rel)1~lta también de aPlicación a la e~lo:ta
cÍQn motivMia ppr opras que se ejecuten CQI1forme ~. las previ
signes dellt plall cte Desarrono Económico y Social, entre las
q~ ewlícitJimente se meptiomm 12¡,S d~ construcción e instala
eiop. de los refen!l.os mercados centrales.

Por otra parte el mismo precepto declara la urgencia de la
oCuP~ión de los inmuebles PfeciSOS para las menciopadas obras,
UriWncl& ~, aun sin tal declaración, es Pa.tente relU)ecto a la
construccion y puesta en marcha de estos mercados centrales,
como instrumento de regularización de los precios de In!> articu
las alimenticios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, previa
deliberación d~l Consejo de Ministros en su reunión del día
veínticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArtlCulo primero.-Se reconoce la utilidad pública de las
obras para la com..trucción e instalaciones del mercado central
de abastecimientos, con depósito, tlpifl.c~ción y lonja, en Valen
cia, para la expropiación forzosa de terrenos solicitada con di
cho fin por la Empresa «MercMlos Centrales de Abastecimien
Lo de Valencia, S, A.)) (MERCAVALENCIA').

Articulo segundo.-Se declara de urgenda, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y con~or

danres del Reglamento para su aplicación, de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, la ocupación de las fincas
descritas en el acta notarial y demás documentos que se acom
pañan a la petición de expropiación,

Asi lo dispongo por el presente Decretu, dado t'n Madrid
a treinta de abril de mil nov€cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FER,NANDEZ

ORDEN d.e 17 de abril efe 1969 por la (iUe se Con
cede a «Chal1neta, S. A.~, el régimen 4e re~icipn
con franquicia arancelq.ria par~ tmpqrtación de
chqpa laminada en frío y en caliente y gry.pos
frigoríficos por exportaciones previamente 1'eatiza
das de distintos modelos de cocinas y frigoríjic(),'!

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Phal.nMtta, R 1\.», solici
tando el régimen de reposición con ftaUlluicia ar~laria p4!'a
la importación de chapa l<lminada en frio y en C~Iitmte y gru·
pos frigoríficos Por eXPortaciones previamente realizadas de ca
cín~s y fli~princos,

Este MInisterio, conformiÍndose a 10- informado y propuesto
por la· Dirección General de Política ArancelaÍ'ia, ha r~suelto:

LoSe concede a la firma «Chalmeta, S. A.», con domj.Dilio
en Pamplona, El Sario, sin nÚJtlerQ. el régimen de rePOS1cíón
con franquicia. arancelaria para hnportación de chapa lamInada
en frío de 0,5 a 2 mílímetros y dtt 2 a 3 ml.limetros (P. A. 73.13.
EI.~.c/l» y eh~¡¡1l. 1~ll\itl!!4a ¡m l'lllie'lle !le PIS a 2 millm,~os
(P. A. 73.1~J!.1,é) Y grupOs frigoríficos <te l/a y l/JUf 1l:'P,. ti~

po V. 115!22~H,.5(l '1', a. U.IIl.4). p¡¡r Ol!PQft!IPiP_.prfll'i<r
m.etlt~ r~Q.li¡a.Qlts de di~tos t~ dI ~s (P< -A. JM'·l3l 'y
de frlgonficof> lP, A. 84.15,4),

2.0 A .efectos cont#bl~s se ~$bJece que:
- Por cadj't c~en frigoríficos tip'p 2.100, con uI1 peso neto

por aparato de 60 kilp¡rlIDlOS, PfeVl¡:unente expprU¡.dos, podrán
importarse:

Tres mil doscientos veinticuatro kilogramos (3.224 kg.) <:te
chapfL l~n~a. en fria de 0,5 a 2 I11m~tro&.

Doscientos tres Itilogramos (203 kg,) de cilapa lamina.cla en
frio de 2 a 3 milimetros.

Cien grupos frigorificos modelo l/lO.

- Por cada cien frigoríficos ~o 2JiOO. con UD pe.so ~to
por aparato de 65 kilogramos, previamente e~porta.dos, poat'án
importarse:

Tres mil trescientos noventa y tres kilogl'amos (3.393 kg,) de
chapa. laminada en frio de 0,5 a, 2 milhnetros.

Doscientos tres kilogramos <2Q3 kg.) de chapa laminada en
frio de 2 a 3 milímetros.

Cien unidades de grupos frigorificos modelo l/S.

- Por cada cien frigorificos tiPo 3.000, con un PJBQ ~
por aparato de 67 kilogramos. previamente exportados, podrán
importarse'

TJ:es mil quinientos cincuenta y cinco kilogramos (3.555 ki
logramos) dfl chapa laminada en frío de 0,5 a 2 milimetros.

Doscientos tres kilogramos (2(}3 k~U de chapa laminada en
frío de 2 a ::; milímetros.

Cien grupos frigorificos 1/8.

- Por cada cien hornillos tipo Nepa-I-3, con un peso neto
por apamto de nueve kilogramos, previamente éxportados, po
drán importa rSI?

8etecien tos setenta y siete kilogramos (777 kg-,) de chapa
laminada en frio de 0,5 a 2 milÚlletros.

Veintisiete kilogramos (27 kg.) de chapa lamin~pa en frío
de 2 a .3 mi1imetro~.

- Por cada ciell hornillos tipo Nepal-3/B, con un peso neto
por fl.parato de 23 kilogramos, pI'€viamenLe exportados, podrán
importarse:

Mil ochocientos cuarenta kilogramos (1,840 kg.) de chapa
laminada en frío de 0,5 a 2 milímetros.

Treinta ~' siete kHogramos (37 kg.) de chapa laminada en
frio de 2 a ~.; milíme~ros.

Noventa ,y siete kilogramo,'; (,97 kg.) {le chapa laminada en
caliente de 0,5 a 2 milímetros.

- Por cada cien cocinas tiPo S&brina·3, con un peso neto
por ~p'arato de 38 kilogramos, previamente exportadas. podrán
importarse·

Dos mil ::;eteci€l1tos cuarenta y cuatro kilQgramos (2.744 ki
logramos) Uf" chapa laminada en· fria de 0,5 a 2 milímetros.

Dp~ientos kilogramos (200 kg,) de chapa lllminada en frio
de 2. a 3 milímetros.

Cuatrocientos cuarenta y cuatro kilogrlpIloS (444 kg.) de
chapa laminada en caliente de 0,5 a 2 milillletr.os.

- Por <:ada cien cocinas tipo Sabrina 41B. COI),:d.ltl peso
neto por apaarto d~ 54,5 kilogramos, previamente eXlM'rtadas,
podrán importarse:

Cuatro mil cíento ochenta kilogramos t4.180 kg.) de chapa
laminada en frio de 0,5 a 2 milímetros.

Doscientos nueve kilogramos (209 kg.) de chapa laminada
en frio de :,: a 3 milímetros.

Cuatrocientos cuarenta y cuatro kilogramos (444 kg.) de
chapa lanünada en caliente de 0,5 a 2 milimetros.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el diez por ciento (lO por 1OQ:) de la chapa impor
tada, que adeudarán los derechos arancelarios que lés corres
ponqa por la P. A. 73.03.A.2.Q, confor.~ a lq.s normas de ya,..
1m'ación vigentes.

J." &' otorga esta concesion por cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Las exPort~~ones l'e~liZadas d~sde el 9 de ~!le~o de 1969 hasta
lit fflCha. ar~.tes indfcada tambfén dllorán ',-reMO a reposición
si reúnen los ffquisitos ~Vi6tpS en la llf):npa. 12 de las con~
tenidas en la Orden mimsterial de la Pr~sidBn~ia del Gobierno
de 16 de marro de 196;:;.

Las importaciones deberán solicitarse deptro del año slguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fedla de b¡ PUblicuión
de esta concesión en el «Boletin Oficial del lCstada par. l$S
exportaeiones Q las que se refiere el párrafo antel'ior.

4.° La exPortación precederá a la imporf;~n, d$ieJido
hacel'l;e const.w en tod~ la. Ql>eUme¡ltacl<\n """,...rl~ ¡jllrll ,1
_~o que- l~ firma inter~sada. se a~g,'e al réalmen de repo~
sidón ot,Q1'g~O por la pR:sente Ard,en.

q\1i~srri:~'\~os·I"i~WlII:~n~~__~~-=fl~



6576 1 mayo Ilj(¡9 B. O. del E.-l\'úm. 104

Cambios oficiales del d-ía .10 "de alJrif di' 191i!1

Mercado de DIvisas de Madrid

(.) La cotlzactOn del Franco belga se re rIere a rrancos celga"
converttblea. Cuando se trate de trancos belgas financieros. se apll·
cará El. los mtl!lmos la cotizacIón de francos beliras btUete

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRANJERA

quinLn ·-Los ('X,¡l1W1H:;S de 8pULllC eOJlsistiran H)' el df'.'-;
,1lTOl!O por lo~, ~>x<lmÍl1l'l,ndus de los SigllÍbllc:; ejercicio:',:

:;. i Primf'l" E'.i€lTicio: Desarrollar por escrito tres lemas, uno
df' Ecüllomía, otro dI' Derecho y 1111 tercero de Organización v
Contabilidac: Para ~1l0 se é:acarit'J a la suerte tres temaE: de
cad~t Ulla dE' dichas materia.,,;, f'ligiendo el examinando uno de
cndH un:l de f~lJas. El plil70 para f'sk ejerckio seJ",\ rle 11'€'s
h')~>l_c

¡J¡ S"~;:Ull{jo ejercicio: Rpsoln:'! :11: _"'¡lpll'_~St() pr~ü:tic,) pUl'
('é<Tito de alguna dI" Ifts n¡at.f'rüi~ coutenidas en pI progrmna.
Su dl1I~u'¡(>L ~(>l-:, flp 1J"P' !lO!":'l:" \ S(' pndl'Úll eon,snltar texto.s
)e",Jl+:>:.;

¡lrínHTO .'\nunciar la ef'1ebrH.cioIi de nuevo examen de <1ptí
¡ud a 'u"- _electos prevlM_o~ por jo~; llpartados i)i del artículo
sel'uudu .\ e' V e) del artic¡¡lo cuarto de la Orden df-' e"te Mi
ni~~t",~rio de lO de junio üe 1967. cuyos exámene!:: versarán sobre'
los mismos temas a Que se contraje'i:on las anteriores celelJracio-
tW-; de estos ex:\menes. conforme al programa publicado por Re
~;olución de esta Dirección General de 27 de noviembre de 1967
'«Boletin Oficial del F.st.adm) de 21 de diciembre del mismo aúo>
p,IIT jo;,; elll'~;m; !<',divos a eelebnn por el Instituto de Estlldiot-:
TIIr:t-:!.ln'~ a In,,, fJll{Os prevenido;; f'n la lllflicada ctisposicíOll.

&~llndo. -- PUedf:ll participar e11 dicllOS t'x<il11enes quienes
.'i€- eneUf'ntren <::11 :1 iguna de las creunstallcias prevenidas en el
:lpartsdo iJ) del ,U'!:iClllo segundo (1 en IOi~ apartados e) y e) del
artículo cuarto d(' la Orden de 10 de junio de 1967, cuando lo
llnbieríln hecho constar a~i t:,n sus respectivas ínstancias en so
licitud d,' ,\f't inscritos en el Registro de personas legalmente
capacitaelas jXlra ejercer 1"1 cargo (,e Director de Empr€saS Tu
rísticas. pre\'ia convocatoria que H tal efecto les ser:~ indivi
dualmente (,ursacJa por e.':5ta Dirección Gell('ral'

T€rc~ro.-,Quienes hubieren soiicitado lndistintamente tomar
parte en cursos lectivos o ex~ünoE'nes de aptitud y opten final
mente pol' esta última prueba. deber311 dirigir instancia en t::d
.';~mtid(l a este Centro dlrectivo con anterioridad al 20 de mayo
proximu. nl objeto de ser oportunamente convocados a tal efecto

Cuano.--Una ve7 que los sollci.tantes fueron convocados por
es! ~l niH'ccion General para tomar parte en los exámenes. d~

beni!J proceder a formalizar ~tl enrreRpondiente mat.rícula en ~1

ln,:;titnto de Estudio,", Turísticos I Duque dt' Medinaceli. 2. Ma
drjdl. eH ,'1 pla~o y cond¡cionf'~: qU? les Sf>I':Ül notificados en f'1
eH:rito de convocatoria

POdrBl", también matricular,,<,: d¡retÜlnlen1e en ei Instituto
de Estudios Turistico~. sin l:ec('sidad de ser especialmente con
>'¡'cados. f'iempre Que fOl'm:1licell~l1 matricula en dir,l1o Centro
pn igual~;,; ('ondiciones qUe lo~ resümtes participantes. allll-;'s
di' 21) de l"nayo próximo. lo~ siguien¡<cs-

~'-) Quiene" habiendo »ido ya convocados para la celehra
caún de los ant.eriores exámenes no hubier'f"ll p-oclido tomar
parte ~,;¡ los mismo;,; por cualquier circunstancia o no hubiesen
.'-:id0 d{~c]arados aptos en dichas prueoas.

!)) Lo.s qlle habif~ndo sido convocados ~t cursos lectivos no
hllbjprj~ll tOlll:ldo parle en Jos. mlsl11()~ () nu !lllhif'l'pn Sllpf'l>[Hlo
0;11'-' pl'\le!1n,.; fin,1.lo::,'"'

Hal}¡endtst" GO!ivocaclo ya por Rewluciún de esLa Direcciúll
(;--euerB.l de 11 de mayo .)' :m de dicie11lbr¡;> del pasado aúo (<<Bo
lehn Oficial del Estado» de 7 de Junio de 1968 y 1 de enero
de 11169l la::; oportunas convocatorias para la celebración (j<:,

diehos exúmenes de aptitud. cuya:::: prU'eba~ tuvieron luga.r los
diHs 14 d~ octubre .v 10 de lebrero últmlOs. .v ,,,iendo conveniente
dar llUeVas. oportunidades a cuautos tuvieren interés en parti·
eljHlI' (m las mismas. bien por no haberlo podido hacer anteriol"
tnf'nte. iJi('ll por no haber superado dichas pnl€bas () !LH; prue
bas 1maJe, df'- alguno (1f> ],)!'2 Cw',sos lectivo.'; igl18ll11et!ce cele
!Judo,> i-1 lai fin

C~;nlro direel.1HI f~n llS0 ,1[' 1:\ .'x¡lH>sad;¡ Lwullnrt. 11"
d. hipt1 1('"oh'er lo SJgui€-rJl.'

69,987
55,On
14,{)78

167,109
lti ')')::5

1:m:264
17,59n
11,160
19,236
13,545
9,292
9,8]2

16.745
270.49:1
:!45,460

Pesetas

VeDC1eC1or

69.777
64.878
14,036

166.6{)6
~6,185

138.845
i7.5-:3r:

11.127
19.179
13.505
9,:l65
9,7Ba

16,695
269,67!l
244,721

P~set3.s

Comprador
DIVISAS

1 Dólar U. S. A.. _,_. . .
1 Dólar canadiense ..
1 J<"ranco francés nuevo .
1 Libra esterlina ..
1 Franco suizo ..

100 FrancOS belgas i.' l .
1 Marao alemán _ «

100 Liras italianas , " .. ,
1 Florín holandés , "
1 Corona sueca , .
1 Cnrona danesa
1 Corona noruega
1 Marco finlandés

100 Chelines austríacos
1()O Escudosportugnest's

Lo qU€ comunico a V. 1. para su conocimiento v f'r't:·ctOi$.
Dios guarde a V. 1. muchos años .
Ma<irid, 17 de abril de 1969.-P. D., - el Subsecreta no d~ Co

mercio, José J, de-Ysasi~Ysasmendi

IllUo. Sr. Directo~ general de Politica Arancehnia.

dones comerciales normales. Los paises dr destino de las ex
portacíoneB serán a-qu"ellos cuya moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General <le Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a lol'. demás
países, valederas para obtener reposición con franquicia,

5.0 Las operacíones de importación y exportación que se prf'
Lendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
:mercio Exterior a los efectos que a la misma competen

6.u La Dirección General de Aduana.'; adoptará laA. medio
das que considere oportunas para el dehido control de laR ope,·
raciones.

7.<> Para obtener la licencia de importación cut¿ iranqtlicLI
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certifi<:aciÓll.
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re·
posición pedida.

S.I) La Dirección General de Política Araneelaria podrá die
tar las normas que estime a<lecuadaR para el mejor desenyol·
vimiento de la presente concesión.

MINISTERIO
r')E JNFORMACION y TURISMO

RESOLUCION de la Dirección General de Emprf'~

sas y Actividades TUTisticas sobre los exámenes de
aptitud a celebra,T por el Instituto de E8Ütdws Tu
risticos en cumplimiento de lo dispuesto en el apar
t.ado 2) del artirulo 15 de la Orden de 10 dp 111
nio de 1967

El artículo 15 de la Orden de este Ministerio de 10 de junio
Oto 1967 por la que se aprobó el Estatuto de Directores de Em
presas TmÍsticas faculta a este Centro directivo para aprobar
t'1 programa que habrá de regir en los exámenes de aptitud a
que se refiere el apartado b) de su artículo segundo y lol'.'
apartados e) y el de su artículo euarto, disponiendo asimismo
que la resolución que con tal motivo se dicte habrá de ser
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» con antelación di'
tres meses respecto de las feohas de celebración de los reft:'
l'idos exámenes de aptitud.

8f'xlu ~-- El Tr:bUJwl calificad!)\' el( jos '~lt:ldos eX;:llW1H:S {'S
Car" e{)nsLituido P01" el ihlstrisim(J ~t-'Í1úr Director del Instituto
de Estudios Turísticos. como Presidente; oor el ilustrísimo sello!"
Subdirector General de Empre~:as :' Actividade" Tmisticas, como
V¡cp-ptesident~'. y como Vocales, por el Presidente del Sindictltn
Nacional de Hostelerla y Actividwles Tm-ístieas o persona qUf'
\"1 desi~1H: el! su representación y por el Jefe de 18 Sección dt,
Aetividad{'s Turistíca~; de f'ste Centro directivo. actuando como
St"cl'eÜu'io f'l Jefe df'l Gabinete dp Orientación y Pf'rrecciona~

aliento Profesional del Instífut.o de ESt.tldío:: TurísLicos

Séplimo.-Los eX::llnenes tendrún lugar en Madrid. en el Ins-
U]n1.o dI" Estudios Turisticos (Duqile de Medinaceli, 2\. el elia
1G d~ junio de 1969. a las nueve treinta horas dl': !? maí'iana.
en eH~'O mome:Üo comenzarú el primer eje1·cicio.

L;¡ fecha y hora de celebración del Sf'gundo ejercicio ser~(

opürtunfll11ente anunciada por el Tribunal. que efectuará acle
nl:iS una segunda convocatoria de ambos f'jercicios dent.ro tif'
1m; ocho días siguientes a la celebración de la primera en caso
de hahl:'r]¡' solicitado alguno o algunos de los exnminandos por
rf\I,Ollf"S ill'Si-ificarla,;, que df'ber{ll1 acreditar

I ¡O epA' :iC h:"H'e púhlico p¡¡ra general conocimknro .\ eJectos
Madrid, :26 dp !Tlan~,o del~69.---'El Director general, l....ón Ht'-

lTM"H 'E;:,;f.f:>¡mfl.


